
Año de 1898. Viernes 29 de Abril -Núm. 9S.

BE LA PROTraCU DE VAUADOUB.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECSOS DE SUSGRICIOb!.

Por un mes, ... a pesetas, i 
Trimestre,. ... 6 id. l

-Número suelíOj ^25 céntimos, j 
Los anuncios se insertarán al i 

precio de ^B céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penin
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de África sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción al día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaeeta.

(Áríic^lo 1.° del Cúdii^'O Civil vigente J

PUNTO DE 8U8CBfGiON.

■ En la Imprenta y Encuader- 
’ nación del Hospicio provincial 

de Valladolid, Palacio de la Kx- 
i ceientísima Diputación.
ij Las suscriciones y anuncios se 
h servirán previo pago adelantado. 
¡1

Sección primera.
PART S OKIOIAU

FrssiÉenm de! Ososejo de Ministros.
SS. MM. el Key y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud,
_ {Gaceta del 28 de Abril de 1898.^

Secciop segunda.
NOU. 1.119.

punía prorácial dei Censo de Valladolid.
CIRCULAR.

t Idno. Sr. Director general del Institu- 
Estadístico me dice con fecha 

del actual, lo que sigue: Con fecha de 
oy rae dice el Exemo. Sr. Ministro de Fo- 

^^^® sigue: limo. Sr.: Mientras el 
nso de 31 de Diciembre de 1897 no baya

sido aprobado y publicado por este Ministerio, 
por lo menos con carácter provisional, no es 
conveniente en manera alguna que seutilicen 
directamente, ni como base de otras estadis
ticas ó servicios, las cifras que se van cono
ciendo en el presente período de las operacio
nes censales. Es evidente que estos primeros 
resultados están sujetos á infinitas rectifica
ciones y que, por lo tanto, los servicios admi
nistrativos ó cálculos científicos que en ellos 
se fundasen, fácilmente aparecerían después 
de todo punto erróneos. En su vista y de con
formidad con lo dispuesto en igual época en 
1878 y 1888, S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino se ha 
dignado mandar que no se faciliten los resul
tados totales ni parciales fiel Censo de 31 de- 
Diciembre de 1897, hasta tanto que por haber 
sido declarados oficiales reúnan las garantías 
de verdad y precision que deben resplandecer 
en los mismos. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y á fin de que lo 
comunique á los Presidentes de las Juntas 
provinciales del Censo, los cuales á su vez 
lo harán saber á Jos Presidentes de todas las 
Juntas municipales, con objeto de que por 
unos y otros se dé el más exacto cumplimiento 
á lo dispuesto en la presente Real orden; si 
bien recomendándoles al mismo tiempo la ma-
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yor actividad que sea compatible con la exac
titud en sus trabajos para que estos se termi- 
^®D. y puedan ser publicados cuanto antes. 
Lo que traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Abril de 1898.— 
El Director general, 5. 4Sa^aár¿a.—Sr. Gober
nador civil, Presidente de la Junta provincial 
del Censo de Valladolid.?>

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de los Presidentes 
de las Juntas municipales del Censo.

Valladolid 26 de Abril de 1898.—El Go- 
bernador Presidente, Roman Martin y Bernal.

Núm. 1.121.

«os rawM^M
Sesión del día Ï6 de Abril de 1898.
Examinadas las instancias suscritas por 

D. Cecilio Perez González, D. Pedro Rodrí
guez, D. Luciano Cabañas, D. Balbino Manza
no y D. Eugenio Heras, Concejales del Ayun
tamiento de Bamba, renunciando el carolo por 
impedimento físico.

Vistos:
Considerando que los motivos de la renun- 
ap^í’^ceii plenamente justificados por cer

tificaciones facultativa.s en Ias que además se 
hacer constar que los expresados señores no 
pueden ocuparse en modo alguno en mencio
nados cargos, sin que se resienta la reo'ular 
marcha administrativa de la Corporación- la 
Comisión provincial en sesión da 16 del actual 
acordó admitir las renuncias presentadas por 
indicados Concejales como comprendidas en 
e# apartado 2. , párrafo l^del art. 43 de la 
ley Municipal y queen conformidad al Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 se comunique 
esta resolución al Ayuntamiento é interesados 
haciéndose pública en el Boletín Oficial.

Vajladolid 20 de Abril de 1898.__El Vi
cepresidente, Juan García Gil.—El Secreta
rio interino, Celestino Bocos.

Núm. 1.095.

O8i69acion de Haeieeda de la ppoviecia de Valladolid.

IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO.
En el Boletín Oficial de esta provincia 

numero 72, correspondiente al día 31 de Mar
zo ultimo, se inserta una circular de la Ad- 
ministraoion de Hacienda dictando las reo-las 
precisas a que deben sujetarse las Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia y los particula
res con respecto á los deberes que á cada uno

■ corresponden cumplir en el servicio del ini-
■ puesto sobre los carruajes de lujo.

Recuerdo, pues, a los señores Alcaldes la 
Obligación de remitir á dicha Administración 
la copia certificada del acuerdo dictado por la 
Corporación municipal que determina el tan
to por ciento con que haya acordado recargar 
el impuesto, como se previene en el art 9’ 
de la Instrucccion de 1? de Julio de 1895, 
cuidando al propio tiempo de que el padrón 
del impuesto se termine dentro del mes de 
Mayo próximo y se remita desde luego ála 
Administración, evitando adoptar medidas 
coercitivas para conseguirlo.

Lo.g contribuyentes á su vez, y según pre
ceptúa el art. 10 de la Instrucción citada, es
tán obligados á presentar en la segunda quin
cena de este mes, en la Administración los de 
esta Capital y á los Alcaldes los de los respecti
vos pueblos, la relación duplicada de todos los 
carruajes que posean, sin que sirva de excusa 
para omitir dicho req uisito que el carruaje se 
halle exceptuado por motivo ó causa justifi
cada, pues en dichas declaraciones, que son 
anuales, han de comprenderse todos los carrua
jes y caballerías, sin más excepción que aqué
llas que figuren en el amíllaramienío ó en 
matrícula de la contribución industrial des
tinadas á carruajes de plaza en paradas públi
cas, teniendo en cuenta que bajo ningún pre
texto deben de eximirse del padrón los carrua
jes de lujo que se dediquen al abono por tem
poradas ni los que los alquiladores destinan á 
servicios sueltos, aunque por ellos satisfagan 
la contribución industrial, que es indepen
diente de este impuesto.

Esta Delegación de Hacienda espera, qne 
tanto las autoridades municipales, como los 
particulares, cumplirán sus deberes sin dar 
lugar á que hayan de exigirse las penalidades 
que previene el artículo 24 de la repetida 
Instrucción contra los defraudadores.

Valladolid 18 de Abril de 1898.—El Bol®' 
gado de Hacienda, Rnriqae Barrera.

Num. 1.123.

Miíiifiistoioíi de Hacieflda de la ppoviacia de Valladolid.

CONTRIBUCION TERRITORAL.
Esta Administración llama la atención d® 

los señores Alcaldes y Secretarios de los Ayon 
tamientos de esta provincia, qne no hayan 
cumplido con el servicio de presentación del 
apéndice de las contribuciones rústica, p®' 
cuarta y urbana, mandado formar por 
Reglamento de la Contribución territorial de 
30 de Septiembre de 1885, á fin de qne antes 
del día cinco del mes de iVlayo próximo reini'
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tan dichos documentos, evitando así el nom- * 
bramiento de un Comisionado especial que á 
su costa pase á recogerlos, sin perjuicio de 
exigirles tambien la multa de cincuenta pe
setas en que quedari desde luego conminados.

Valladolid 28 de Abril de 1898.—El Ad
ministrador de Hacienda, JEduardo Ruis.

NÚM. 1.120.
Alcaldía constitucional de Valladolid.

A las doce de la mañana del día 16 de Ma
yo próximo, tendrá lugar en una de las Salas 
del Palacio Municipal la subasta por pliegos 
cerrados del servicio del lavado de ropa blan- i 
ca interior de los presos pobres de la Cárcel 
de partido de esta Ciudad, sábanas y almoha
das del Establecimiento, durante el año eco
nómico de 1898-99, bajo los tipos de catorce 
céntimos de peseta por cada plaza servida de 
los referidos presos, y otros catorce y ocho 
respectivamente por cada sábana y almohada, 
con arreglo á las condiciones que so pondrán 
de manifiesto en la Secretaría de la Alcaldía.

Para ser licitador es necesario consignar 
previaments en la Sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de esta provincia, setenta y 
cinco pesetas como fianza y acompañar el res- 
guardo y la cédula personal al pliego de pro
posición, extendido en papel de 12.^ clase y 
con arreglo al modelo que se inserta al final.

No será admitida ninguna proposición que 
no esté redactada conforme con el modelo ó 
exceda de los tipos expresados.

La inserción de anuncios y todos los gas
tos que se originen serán satisfechos por el 
contratista.

Modelo de 2^roposicion.
D. F. de T., vecino de., acepta todas 

las condiciones bajo las cuales se subasta el 
servicio de lavado de ropa blanca interior de 
los presos pobres de la Cárcel de partido de 
esta Ciudad, sábanas y almohadas del Estable
cimiento, durante el año económico de 1898- 

y se obliga á realizar dicho servicio en. 
céntimos de peseta por cada plaza servida de 
os indicados presos, en.... céntimos por cada 

y 011..... céntimos cada almohada. 
Hodas las cantidades en letra.)

(Lugar^ fecha y firma del proioonente.)
Valladolid 26 de Abril de 1898.—El Al

calde, Moisés Carballo.
Talón núm. 64.

Núm. 1 090.
Ayuntamiento constitucional de 

Pozal de Gallinas^
íiúrn ®®^® Ayuntamiento é igual

oro de contribuyentes asociados los enca

bezamientos voluntarios de las especies de 
cereales, líquidos y sus recargos para hacer 
efectivo el cupo de Con,sumos y dichos recar
gos en el próximo año económico de 1898 á 
1899, se invita á este vecindario para que so
liciten aquellos en la forma reglamentaria 
dentro del término de ocho días á contar des
de la inserción deí presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

En la inteligencia de que pasado dicho pla
zo sin solicitarlo, se entenderá que renuncian 
á hacerlo.

Pozal de Gallinas 21 de Abril de 1898.—El 
Alcalde Presidente, Carmelo Perdigón Her
nández.—Juan Cuenca y Sanz, Secretario.

Núm. 1.091.
Ayuntamiento coastitucional de 

Pozal de Gallinas.
Acordado por este Ayuntamiento é igual 

número de contribuyentes asociados el arrien
do á venta libre de todas las especies de con
sumos y sus recargos, excepto los cereales y 
líquidos que ha de ser por conciertos gremia
les para cubrir el encabezamiento de los mis
mos en el próximo año económico de 1898 á 
1899, se anucia la primera subasta que ha de 
celebrarse en estas Casas Consistoriales el día 
seis de Mayo próximo y hora de las once de su 
mañana, con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría do este Ayuntamiento 
formado por el mismo.

Haciéndose presente que si ésta no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se verificará una 
segunda el día diez y nueve del mismo á la 
misma hora y. local designado para la prime
ra, y bajo las mismas condiciones. Lo que se 
anuncia al público por medio del presente, con 
el fin de que llegue á conocimiento de cuan
tas personas interese.

Pozal de Gallinas 21 de Abril de 1898.—El 
Alcalde Presidente, Carmelo Perdigón Her
nández.—Juan Cuenca y Sanz, Secretario.

NuM. 1.110.
Ayuntamiento constitucional de 

BŒorales de Campos.
Acordado por este Ayuntamiento y Junta 

municipal de asociados los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer efectivo el 
cupo de consumos y sus recargos en el próxi
mo año económico de 1898 á 1899, se invita 
al vecindario para que soliciten aquellos en 
forma reglamentaria dentro del término de 
cinco días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia 
en la inteligencia que pasado dicho término
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sin solicitarlo, so entenderá que renunncian 
y desisten de ellos.

Morales de Campos 19 de Abril de 1898.— 
El Alcalde, Pedro García. —El Secretario, Be
nito Perez.

NuM. 1.111.
Ayuníamiento constitucional de 

Torrecilla de la Orden.
Acordado por este Ayuntamiento en Junta 

de asociados el arriendo de los derechos de 
oonsumos con la venta exclusiva en la venta 
íil por menor sobre las especies de carnes y 
líquidos de todas clases y los de la sal; y con 
libertad de venta si no se consiguen los gre
mios los cereales y demás especies compren
didas en la tarifa paraml próximo año econó
mico de 1898 á 1899, se pone en conocimien
to del público á fin de que los que deseen to 
mar parte en la subasta se presenten en la Sala 
Consistorial el día b del próximo Mayo que 
tendrá lugar el primer remate á todos los ra
mos en junto á las once de la mañana y desde 
las once en adelante por separado á cado ramo 
de por sí.

Todo bajo las condiciones expresadas en el 
pliego de condiciones que obra en la Secreta
ría municipal y que está de manifiesto para 
cuantos deseen verles.

Torrecilla de la Orden 23 de Abril de 1898. 
—El Alcalde, Eustaquio Rodríguez.—El Se
cretario, Félix Martin.

Nuw. 1.112.
Ayuntamiento constitucional de 

91ontemayor.
El día diez de Mayo próximo de once á 

una de su mañana en el Salón de Sesiones de 
esta 1/asa Consistorial tendrá lugar la primera 
subasta por el sistema de pujas á la llana de 
los derechos que devenguen en el inmediato 
ejercicio de 1898 á 1899, las especies de car
nes, líquidos y sal. bajo el tipo de 4.209 pese
tas 45 céntimos, importe de los derechos del 
Tesoro, tres por ciento de cobranza y conduc
ción y dos por ciento del impuesto transitorio 
do guerra con facultad de venta á la exclusi
va y con sujeción á las condiciones estipula
das en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en ella es requisito in
dispensable el depósito del cinco por ciento de 
la cantidad importe del arriendo.

Si por falta de licitadores no tuviera efec
to, se celebrará una segunda en la forma mis
ma y propias condiciones que la primera el 
día diez y siete de! propio mes de Mayo.

Montemayor 22 de Abril de i898.-^El Al- í 
caldo, Francisco Bachiller. Í
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Núm. 1.113.

Ayuntamiento constitucionaí de 
Viííanueva de los Caballeros.

No habiendo dado resultado alguno la 
convocatoria á los gremios para concertar el 
encabezamiento del cupo y recargos corres
pondientes en el próximo año económico de 
1898 á 99, se anuncia por el presente que el 
dia^5 de Mayo próximo de diez á doce de la 
marrana tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta villa el arrendamiento á venta libre 
por el término de un año de los derechos se- 
nalados á las especies de consumo referentes 
el ejercicio expresado.

La subasta so verificará por el sistema de 
pujas á la llana y no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo señalado á las especies 
reunidas así como las que carezcan del depó
sito prévio dei 5 por 100 del tipo consignado 
en el expediente, y si durante las horas mar
cadas no quedase aquel cubierto, se celebrará 
una segurida y última el día 15 de dicho mes 
con las mismas formalidades v en el mencio
nado local.

Villanueva de los Caballeros y Abril 24 
de 1898. El Alcalde accidental, Eudosio 
Asensio. P, S. M. Tomás Legido, Secretario,

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES
UE LÀ

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Recaudación del cziarto trimestre de 1897-98,

tPlCIODEL ÁRRL’í,DÁTÁÍ’ !0.-yÁLLÁD0L¡Dj Calle de Doña María de Molina. núiii.KL

En el día 1.® de Mayo próximo dará prin
cipio en^ esta provincia la recaudación do 
las contribuciones rústica y pecuaria, urbana) 
edificios y solares, industrial, impuesto do 
carruajes de lujo, minas y alcoholes, corres
pondientes al cuarto trimestre del actual año 
económico, la que tendrá lugar de nueve do 
la manana á tres de la tarde en los días 1 
pueblos que se expresan á continuación:

1.^ zona do la Gap ital.
Oficina recaudatoria, Valladolid, calle do 

Doña María de Molina, núm. 10.
Recaudador: D. Andrés Peláz de Celis.
Auxiliares: D. Eliseo Camino de la Rosa, 

D. Miguel González Rivas, D. Aniceto Ro
dríguez Martin, D. Cecilio Torres, D. Jesús 
Moneo Mingo, D. Mariano Rodriguez, D. Ga
briel Martin, D. Fernando Alonso, D. Santos 
Vila, D. Felipe de la Calle Saúgo y D. Fausti' 
no Hernández.
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DISTSITOS ïaUNIOIPÂLES

Valladolid
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor 
Camporredondo
La Pedraja 
Portillo
3. Miguel del Arroyo
Cogeces de Iscar 
Alcazarén
Megeces 
Mojados 

iPedrajas de San Es-, 
: teban 
Castrillo-Tejeriego 
Esguevillas
Piña de Esgueva 
Villavaquerín 
Villanueva de los In

fantes
Villarmentero
Clmos de Esgueva 
Castronuevo 
Valdestillas 
Viana
Boecillo

2.® Zona de la Capital.
Oficina recaudatoria, .41 fare ros, 14 y 

Valladolid.
16,

Simon y D. Jesús Moneo

ílecaudador: D. Eusebio Rodríguez Perez.
1 Auxiliares: D.Juan Zorita Rodríguez, don 

’í'"^ogio Caballero
Mingo,
Pyi Parrilla 

Clabaiiez
j Penedo 
[Laguna
; ^^lente Duero 
-Santovenia 
Enensaldana 
vollanubla 
6’guñueta 
baratan 
Céria 
Pobladiilo 
Limancas 
Arroyo 
Íí^ Cistérniga 
^«deU de Duero

*• zona de 2¡%iledína del Gampo.
n^<.?^^^^^ ^®^^^6atoria en San Vicente

C‘dacio. del

An^v^r ^’ Amalio Labajo Cendón.
0 Rufin ^’ Vlariano Labajo Cendón v 

^^"^^i^ Velicia.
^^oiMde’fr’" 6y7deMayo

de Medina 4 y .5 de id.

Días en que ha de 
verificarse la cobranza.

Del 1 al 20 de Mayo 
6 y 7 de id. 
13 y.14 de id. 
5 de id.
S y 9 de id.
IO, 11 y 12 de id. 
3 v 4 de id.
25 de id.
23 y 24 de id.
20 de id.
27 y 28 de id.

21 y, 22 de id.
25 v 26 de id.
27 y 28 de id.
25 y 26 de id.
23 v 24 de id.

24 de id.
23 de id.
21 v 22 de id.
21 v 22 de id.
17 y 18 de id.
16 de id.
15 de id.

12 y 13 de Mayo
7 y 8de id.
3 y 4 de id.
1 y 2 de id.
10 de id.
1 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
15 y 16 de id.
15 y 16 de id.
5 y 6 de id.
5 de id.
5 y 6 de id.
6 de id.
12 y 13 de id.
12, 13 y 14 de id.

j Campillo
Cervillego de la Cruz 
Fuente el Sol 
Gomeznarro
Lomo viejo
Moraleja de las Pana

deras
Pozal de Gallinas
Rubí de Bracamonte 
San Pablo de la Mo

raleja
S. Vicente del Palacio 
Velascálvaro

2." zona de Medina del Gampo.
Oficina recaudatoria en Medina delCampo. 
Recaudador: D. Lope de la Calle Lozano.
Auxiliar: D. Eusebio Rodríguez BuñueL

Carpio
Rodilana
Rueda
La Seca
Serrada
Villanueva de Duero
Villanueva de las To

rres
Medina del Gampo
Pozaldez
Ventosa de la Cuesta

Unica zona de S^ediaa de Rioseco.
Oficina recaudatoria en Medina de Rioseco 
Recaudador: D. Leon Diez Alvarez.
Auxiliares: D. Nemesio Rueda, I). Ve

nancio Martin, D, Severiano Alvarez, D. Va
lentin Alvarez, D. Hermías Martin y D. Gus
tavo Martin.
Berrueces
Cabreros del Monte
Medina de Rioseco
Montealegre
Moral de la Paz 
Morales de Campos
Mudarra
Palacios 
Palazuelo
Pozuelo de la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz
Tordehumos
Valdenebro
Valverde de Campos 
Villabrágima
Villaesper 
Villafrechós
Villagarcía
Villalba del Alcor

j Villamuriel
VillanuevaS. Mancio

' Castromonte

2 5' 3 de Mayo 
15 v^ 16 de id. 
13 y 14 de id. 
15 de id. 
11 y 12 de id.

2 de id.
20 y 21 de id. 
9 y 10 de id.

17 y 18 de id. 
1 de id.
8 de id.

14 y 15 de Mayo 
1 y 2 de id.
11, 12 y 13 de id 
3, 4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
6 y 7 de id.

16 y 17 de id.
14, 15, 16 y 17id 
8, 9 y 10 d"e id.
8 de id.

11 y 12 de Mayo
4 v 5 de id. 
25" 26, 27 y 28 de id.
20 y 21 de id.
17 y 18 de id.
17 y 18 de id.
11 y 12 de id.
16 y 17 de id.
9 y 10 de id.
2 v 3 de id. 
ify 12 de id.
4 y 5 de id.
1, 2 y 3 de id.
9 y 10 de id.
8 y 9 de id.
14, 15 y 16 de id.
19 y 20 de id.
14, 15 y 16 de id.
4 y 5 de id,
2 y 3 de id.
6 y 7 de id.
6 y 7 de id.
6 y 7 de id.
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1.^ zona de ^oía del l^arqués.
La oficina recaudatoria en Torrelobaton. 
Recaudador: D. Manuel Diaz Suárez.
Auxiliar: D. Manuel Diaz Saez.

Adalia
Barruelo
Gallegos de Hornija 
Mota del Marqués 
Peñaflor
S. Cebrián de Mazote
San Salvador 
San Pelayo
Torrecilla de la Torre
Torrelobaton
Villasexmir
Vega de Valdetronco

â.^ zona de ^ota del Marqués.
La oficina recaudatoria en Tiedra. 
Recaudador; D. Policarpo Abril. 
Auxiliar: D. Eusebio Manrique Salvador.

Almaráz 2 de Mayo
Benafarces 3 de id.
Casasola 2 y 3 de id
Castromembibre 8 dé id.
Pobladora
San Pedro de Latarce
Tiedra
Urueña
Villalbarba
Villanueva de los Ca

balleros
Villardefrades
Villavellid

Unica zona de ^ava del 2ley.
Oficina recaudatoria en Nava del Rey.
Recaudador: D. Martin Hernández.
Auxiliares; D. Paulino Asenjo y D. Ma

nuel Albertos.
Alaejos
Castrejon
Castronuño
Fresno el Viejo 
Nava del Rey 
Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla, de laOrden
Villafranca de Duero
Villaverde

Zona de Olmedo.
La oficina recaudatoria en Olmedo.
Recaudador: D. Santos Vila Gallego y don 

Fernando Alonso Cortegana.
Auxiliar: D. Felipe de la Calle Sango y 

D. Faustino Hernández.
Aguasal 8 de Mayo
Fuente Olmedo 9 de id.
Llano de Olmedo 8 de id.

5 de Mayo
16 de id.
11 de id.
3, 4.y 5 de id.
9 y 10 de id.
6 v 7 de id. 
12^18 id.
18 de id.
17 de id.
20, 21 y 22 de id 
13 de id.
11 y 12 de id.

8 de id.
4 y 5 de id..
9 y 10 de id
9 y 10 de id 
4 y 5, de id.

6 y 7 de id.
6 y 7 de id.
11 de id.

9, 10, 11 y 12 de Mayo
3 y 4 de id.
5, 6, 7 y 8 de id.
11, 12 y 13 de id. /
15, 16, 17 y 18 de id.
1, 2 y 3 de id.
1,2, 3y4de id.
5 , 6 y 7 de id,
5 de id.
1 y 2 de id.

Bocigas 
Almenara 
Puras 
Hornillos
Villalba de-Adaja- 
Matapozuelos 
La Zarza
Ramiro
Ataquines
Muriel ;
Salvador de Zapardiel 
Iscar
Olmedo

lA zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Peñafiel.
Recaudador: D. Aniceto Rodriííuez Martú.

Í San Llorente 
Corrales de Duero 
Valdearcos
Piñel de Arriba 
Piñel de Abajo 
Roturas
Pesquera de Duero 
Peñafiel

2? zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Quintanilla dt 

xAbajo. 1
Recaudador: D. Tomás Pelaz Diez.
Auxiliares: D. Gregorio Peñas Berzosa d

D. Nicolás Palacios. . .
Campaspero 
Torrescárcela 
Bahabón
Cogeces del Monte 
Qui ntanillade Arriba 
Quintanilla de Abajo 
Viloria
Montemayor
Valbuena de Duero
Sardón
Santibañez
Traspinedo
Olivares de Duero 
Padilla

3.® zona
La oficina recaudatoria en Peñafiel. 
Recaudador: D. Críspulo Gonzalez.

Langayo
Bocos
Castrillo de Duero
Rábano
Canalejas
Manzanillo
Curiel 
Fompedraza
Torre de Peñafiel
Olmos de Peñafiel

9 de Mayo
10 de id.
10 de id.
6 de id.
7 de id.
6 y 7 de id.
11 de id.
11 de id.
12.y 13 de id.
12 y 13 de id;
14 de id.
16 y 17 de id.
16, 17 y 18 de id

22 de Mayo
23 de fd.
24 dedd.
16 de id. 
.18 y 19 de id.
17 de id.
-20 y 21 de id.
25, 26 5' 27 de id.

1 y 2 de Mayo
1 y 2 de id.
3 de id.
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
9 y 10 de id.
5 de id.
5 y 6 de id.
3 y 4 de id.
7 de id.
7 de id.
7 de id.
8 de id.
8 y 9 de id.

de Peñafiel.

2 y 3 de Mayo
1 de id.
4 de id.
6 de id.
7 de id.
. 5 de id.
9 de id.
10 de id.
8 de id.
11 de id.
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Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Tordesillas. 
Recaudador: D. Mauricio Rodríguez.

Auxiliares: D. Sergio Gento y D. M. Obdulio 
Terrin.
Bamba 
Bercero 
Berceruelo 
Castrodeza 
Marzales
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 

■San Miguel del Pino 
•S. Roman de la Hornija 
Tordesillas
Torrecilla la Abadesa 
Velilla
Velliza
Villalar
Vdlán de Tordesillas

11 y 12 de Mayo
3 y 4 de id.
4 de id.
11 y 12 de id.
6 de id.
5 de id.
7 v 8 de id. 
17*'de id.
9 y 10 de id.
13, 14, 15 v 16 de id.
9 y 10 de id.
3 de id.
1 y 2 de id.
7 y 8 de id.
2 de id.
5 y 6 de id.

Zona de Valoría ¡a Buena.
Laoficinarecaudatoriaen Valoria la Buena. 
Recaudador; D, Isaac Bustos.
-Auxiliares: Í). José Camino y D. Pablo 

Lamino Relavo.
'Í^igales 
Mucientes 
floreos 
patillas Santa Marta 
logueros 
Quintan.® Trigueros 
'bebezón
^- Martín de Valbení 

aloria la Buena
Knciuas 

’^^niHas 
Fombellida 
^orrefombeHida 
^stroverde 
ViHaco

6 y 7 de Mayo 
0 y 7 de id.
4 y 5 de id.
4 y 5 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12 de id.
9 y 10 de id.
10 de id.
20 y 21 de id.
16 de id.
16 de id.
17 de id.
17 de id.
18 de id.
18 de id.
13 de id.
13 de id.
de Villalón.

^'íHafuepte 
'^«lusquillo

Unica zona
Las oficinas recaudatorias en Villalón, 

ócaudador: D. Manuel Diez Ramos.
Tx'^^. ^^®s: D. Alejandro García Palacios^, 

la P^®’'^ Ramos, 1). Cándido Soto de 
viann n ^^®°^ás García Palacios, D. Octa- 

L): Eugenio Tejo Azcona, Dou 
Rrafie n ?®®^^®ro Calderón, Ï). Cándido del 
LaizdJi Á Santos García, D. Venancio 
Ar nu y 1>- Nemesio Perez Conde.

Loma
10 y 12 de Mayo
13 y 14 de id.

^'^laños
®“stiHo de Chaves

23 y 24 de id. 
15 y 16 de id. 
8 de id.

: Cabezón de Valdera-
duey IO de Mayo

1 Castrobol 1 de id.
1 Castroponce 1 de id.
1 Ceinos de Campos 4 y 5 de id.

Cuenca de Campos 20 y 21 de id.
Fontihoyuelo 7 de id.
Gaton le y 17 de id.
Herrín 1 y 2 de id.
Mayorga 20, 21 y 22 de id.
Melgar de Arriba 14 y 15 de id.
Melgar de Abajo 13 de id.
Monasterio 6 de id.
Quintanilla del Molar 6 y 7 de id.
Roales 4 y 5 de id.
Sahelices de Mayorga 8 de id.
Santervás de Campos 10 y 11 de id.
Union (La) 17 y 18 de id.
Urones de Castroponce 19 de id.
Valdunquillo 2 y 3 de id.
Vega de Ruiponce 18 y 19 de id.
Villabarúz 9 de id.
Villacarralón 7 de id.
Villacreces 11 y 12 de id.
Villacid 2 y 3 de id.
Villalon 22, 23 y 24 de id.
Villafrades 3 y 4 de id.
Villagómez la Nueva 5 de id.
Villanueva de la Con-

desa 9 de id.
Yillalan de Campos 12 de id.
Villavicencio 8 y 9 de id.
Villalba de la Loma 6 de id.
Zorita 12 de id.

Lo que en cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 38 de la Instrucción de recaud.àdores 
de 12 de Mayo de 1888, se anuncia en este 
periódico oficial á la vez que se hace saber á 
los contribuyentes de la provincia que duran
te los diez primeros días del mes de Junio 
próximo pueden satisfacer sus cuotas sin re
cargo en las oficinas recaudatorias respectivas 
que se hallan situadas en las capitales de las 
zonas que se designan, así como á los de Va
lladolid que los Auxiliares que se mencionan 
irán á domicilio durante los veinte primeros 
días que se indican, si bien pueden verificar 
lo en el plazo que se señala de recaudación 
voluntaria en las oficinas situadas en la calle 
de Doña María de Molina, núm. 10.

Valladolid 25 de Abril de 1898.—El 
Arrendatario, J.n¿rgs Pelás:.

Sección quirita.
Núm. 1.105.

EDICTO.
Por providencia del Sr. D. Eduardo Gonzá

lez Gómez, Juez de primera instancia del Dis-
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trito de la Plaza de esta Ciudad, dictada cou 
fecha de hoy eu los autos ejecutivos que por 
la Escribanía del infrascrito sigue D. Lorenzo 
de Prada Fernandez, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Francisco Lopez 
García, contra D, Felipe Cruzado del Pino, 
vecino de La Nava del Rey, sobre pago de dos 
rail doscientas cincuenta pesetas de principal, 
intereses y costas, se sacan á pública subasta 
por término de veinte días y tipo de la tasa
ción, Ias fincas siguientes sitas en término 
municipal de La Nava del Rey.

1? Una tierra al pago río de Trabancos, de 
cabida de cuatro obradas, equivalentes á dos 
hectáreas, veintiséis áreas, treinta y nueve 
centiáreas y ocho decímetros; lindaal Naciente 
con tierra de Braulio Cacho, Mediodía y Po
niente con otra de vecinos de Siete Iglesias, 
y al Norte con otra de 0. José Zorita, tasada 
en ochocientas pesetas.

2? Unmajuelo,hoy tierra,al pago del pozo 
Fernandino, de cabida de cuatro aranzadas, 
equivalentes á dos hectáreas, veintiséis áreas, 
treinta y nueve centiáreas, linda al Naciente 
con majuelo de José Luengo, Mediodía otro de 
Antonio Cuervo, Poniente con partija de Ma
riano Cruzado y Norte con otro de Pedro 
Fernandez, tasado en mil seiscientas pesetas.

3.^ Otro majuelo al pago del Pinar, llama
do de los Cascajales, de cabida de tres aranza
das y doscientas setenta y ocho cepas, cuya 
cabida es equivalente á sesenta y nueve áreas, 
setenta y nueve centiáreas, linda al Naciente 
con otro de herederos de D. Pedro Santiago, 
Mediodía otro de Mariano Pina, Poniente se 
ignora, y Norte otro de Matías Sanz, tasado 
en dos mil doscientas dos pesetas.

Cuyas fincas han sido embargadas como de 
la propiedad del deudor D. Felipe Cruzado, y 
se venden para pagar á D. Lorenzo de Prada 
la cantidad antes expresada, sus intereses y 
las costas, debiendo celebrarse su remate si- 
multaneamente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en el Palacio de Justicia de esta 
Ciudad, y en la de igual clase de La Nava del 
Rey el día treinta de Mayo próximo á las once 
de su mañana.

Lo que se hace saber al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que ia escritura de re
conocimiento de crédito con hipoteca de las 
fincas de donde dimana la ejecución, así como 
las certificaciones expedidas por el Sr. Re
gistrador de la propiedad, estarán de manifies
ta en ia Escribanía para que puedan exami
narías los que quieran tomar parte en la su
basta, en defecto de otros títulos de pertenen
cia; que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta deberán los li

citadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo dei valor de las fincas 
que sirve de tipo para dicha subasta, 
requisito no serán admitidos. 

sin CUYO

Valladolid veinticinco de Abril de mil
ochocientos noventa y ocho.—Eduardo Gou 
zalez. —-P. S. M., Rafael R. de la Cuesta.

Talón núm. 63.

NúM. 1.096.

FÁBRICA MILITÁR DE HARINAS DE VALLADOLII!

.△.nvLzxcio.

El Subintendente Militar, Director de dicha 
Fábrica, situada sobre la exclusa 42 dei Canal 
de Castilla, convoca por el presente anuncio 
al concurso que ha de celebrarse en e,sta Capí 
tal el día 9 de Mayo próximo, á las once den 
mañana, en las oficinas de la Dirección, Acera 
de Recoletos, P, principal, para adquirir trig» 
de buena clase. ,

Los postores deberán presentar por escrit 
sus proposiciones, por sí ó por persona legal 
mente autorizada, á la Junta economical 
Establecimiento constituida á la indicada ht 
ra en dicha Dirección, acompañadas de nw^’l 
tras correspondientes, expresando en letrasfl 
quintales métricos la cantidad de trigo q''' 
ofrecen y el precio de esta unidad por pesel®’; 
entendióndose, que en el precio ha de ®*»¡ 
comprendido todo gasto hasta la entrega’^ 
artículo al pié de los almacenes de la A(1®¡’ 
nistracion Militar ó los del vendedor» ^ 
entrega, en la cantidad que se le acepte, M 
verificarse en el plazo que se le designo y O”, 
el pago será al contado dentro de los qui®^_ 
días despues de hecha la entrega y comp 
bada al pié de Fábrica la clase y peso coni’ 
pendiente.

Valladolid 23 de Abril de 1898.—Si 
tor, Manuel García Benavente.

Sección sexta

CORTA DE ENCINA.

En el monte «Dehesilla de Mucícútcs»” 
vende la corta de leña de encina.

El pliego de condiciones puede ^®’^íjl 
casa de D. Mariano Castro, Perú 10, Vallad® |

Talonnúm^l

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio pr®^
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